
Quito, 21 de octubre de 2019 

Señor: 

Paulo Jacinto López Robayo 

Gerente General 

PLR BENCHMARK HOLDING S.A. 

Presente. - 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente deseamos comunicarle a usted que CINCUENTA (50,00) acciones 

ordinarias y nominativas de UN DÓLAR 00/100 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 1,00) 

cada una, que posee el señor DAVID ISRAEL QUILACHAMIN QUIROZ con cedula de identidad No. 

1723203798, en la compañía PLR BENCHMAR HOLDING S.A., con Registro Único de Contribuyentes 

Ruc No. 1793026400001, han sido transferidas en esta fecha a favor de la señora HIPATIA 

MAGDALENA GUEVARA MARIN, con cédula de ciudadanía N*1600301541, de nacionalidad 

ecuatoriana. 

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar esta transferencia de acciones en el Libro de Acciones 

y Accionistas de la compañía, emitir el nuevo título a nombre de la señora HIPATIA MAGDALENA 

GUEVARA MARIN, de nacionalidad ecuatoriana y proceder a notificar del particular a la 

Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, 

LA 

DAVID ISRAEL QUILACHAMIN QUIROZ 

C.C. 1723203798 

CEDENTE 

Acepto la cesión que antecede, en la ciudad de Quito, el 21 de octubre de 2019. 
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HIPATIA MAGDALENA GUEVARA MARIN 

C.C. 1600301541 

CESIONARIO



CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

En la ciudad de Quito, alos 21 días del mes de octubre del año 2019, consta por la presente - 

carta de cesión de acciones, que el señor DAVID ISRAEL QUILACHAMIN QUIROZ, 

con cédula de ciudadanía N*1723203798, transfiere la cantidad de CINCUENTA (50) 

acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD. 1,00) debidamente suscritas y no pagadas, que posee en la compañía 

PLR BENCHMARK HOLDING S.A., con Registro Único de Contribuyentes RUC 

N*1793026400001, a favor de la HIPATIA MAGDALENA GUEVARA MARIN, con 

cédula de ciudadanía N*1600301541, de nacionalidad ecuatoriana. 

  

EL QUILACHAMIN QUIROZ 

C.C. 1723203798 

CEDENTE 

Acepto la cesión que antecede, en la ciudad de Quito, el 21 de Octubre de 2019. 
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HIPATIA MAGDALENA GUEVARA MARIN 

C.C. 1600301541 

CESIONARIA 

 



 

 

 



   

  

  
CIRCUNSCRIPCIÓN: 
PARROQUIA: NAYON 

  

  

CIUDADANA/O: 

ESTE DOCUMENTO 

ELECCIONES 
SECCIONALES Y CPCCS 
    

ACREDITA QUE 
USTED SUFRAGÓ 
EN EL PROCESO 
ELECTORAL 2019 
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